
5
5
 

elo 
02
1 

Sal
ced

o 
e
 

  
   

     

pit
ón]

 )
)o 
Ne
al
 

( 
S
o
d
a
 

Can
te 

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

NÚMERO: 20180901055P05465,.commmmmmmmmnnas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DPW 

ECUADOR MANAGEMENT CÍA. LTDA. 

QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES 

JORGE YELIEZER VELÁSQUEZ GUEDEZ 

Y KRISTIN ELISE VELÁSQUEZ, A FAVOR 

DE LAS COMPAÑÍAS DP WORLD 

INVESTMENTS B.V. Y KANAWHA S.A.------ 

CUANTÍA: US$399,00.o=nocmnaccananacanananacanana 

DI: DOS COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

veinticinco de septiembre del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular 

  

Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen, 

por una parte los cónyuges los señores JORGE YELIEZER 

VELÁSQUEZ GUEDEZ y KRISTIN ELISE VELÁSQUEZ, 

quienes declaran ser estadounidenses, entendidos en el 

idioma español, casado entre sí, mayores de edad, ejecutivos, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, en la Avenida Joaquín 

Orrantia y Leopoldo Benítez, edificio Sonesta, Planta Baja, 

ciudad de Guayaquil, teléfono convencional número cero 

cuatro cuatro cero cero siete ocho cinco tres (044007853), 

correo electrónico cristina.lazo(OMdpworld.com, compareciendo 

por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; por otra parte, 

el señor JUAN MANUEL MARCHÁN MALDONADO, quien 
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declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, abogado, 

domiciliado en la ciudad de Quito y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, teléfono convencional número cero cuatro tres 

siete cero siete nueve seis cero (04307960), correo electrónico 

j¡marchanOpbplaw.com, compareciendo por los derechos que 

representa de la compañía DP WORLD INVESTMENTS B.V., en 

calidad de Apoderado Especial, tal como consta en el Poder 

Especial que se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante; por último, comparece la señorita 

KATHERIN PHILIPP — PAULSON, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, mayor de edad, abogada, domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil, teléfono convencional número cero 

cuatro dos uno cinco ocho cero cero cero (042158000), correo 

electrónico KPhilipp(Onobis.com.ec, compareciendo por los 

derechos que representa de la compañía KANAWHA S.A., en 

calidad de Presidente, tal como consta en el nombramiento que 

se adjunta al presente instrumento como documento habilitante; 

y el señor ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil, teléfono convencional número cero 

cuatro dos uno cinco ocho cero cero cero (042158000), correo 

electrónico kphilipp(Onobis.com.ec, compareciendo por los 

derechos que representa de la compañía KANAWHA S.A., en 

calidad de Vicepresidente, tal como consta en el nombramiento 

que se adjunta al presente instrumento como documento 

habilitante. Los comparecientes declaran ser capaces de 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy Fe, por haberme 

exhibido sus documentos de identidad. Bien instruidos en el



Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
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—
 objeto y resultado de esta escritura, a la que proceden como 

otorgamiento, me presentan una minuta y documentos al tenor S=4 

  

2 queda indicado con amplia y entera libertad, para su 

3 

4 siguiente: Cláusula Primera: Comparecientes.- Comparecen a 

5 otorgar la presente escritura: A. El señor Jorge Yeliezer 

6 Velásquez Guedez, por sus propios y personales derechos, y la 

7 señora Kristin Elise Velásquez, por sus propios y personales 

8 derechos, casados entre sí (en adelante, los “Cedentes”); B. El 

9 señor Juan Manuel Marchán Maldonado, en su calidad de 

10 Apoderado Especial de la compañía holandesa DP WORLD 

11. INVESTMENTS B.V., tal y como consta de su Poder Especial 

12 que consta como habilitante de la presente escritura  C. La 

13 señorita Katherin Philipp Paulson y el señor Roberto Arturo 

14 Dunn Suárez, en sus calidades de Presidente y Vicepresidente, 

15 y como tal, representantes legales de la compañía KANAWHA 

16  S.A., tal como constan en sus nombramientos que se adjuntan 

17 como habilitantes de la presente escritura (en adelante, los 

18 “Cesionarios”).- Cláusula Segunda: Antecedentes.- 

19 DOS.UNO.- La compañía DPW ECUADOR MANAGEMENT CÍA. 

20 LTDA. (la “Compañía”) se constituyó mediante escritura pública 

21 otorgada el dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho 

22 ante el Notario Quincuagésimo Quinto del Cantón 

23 Guayaquil, el abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, y fue 

24 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

25 Guayaquil diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho. 

26 DOS.DOS.- La Compañía se constituyó con un capital social 

"mm 27 de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

id: 28 dividido en cuatrocientas participaciones sociales, de un dólar 

pe .    
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26 
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28 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

DOS.TRES.- El Cedente es el único y pacífico titular de 

trescientas noventa y nueve participaciones sociales de la 

Compañía, son iguales, acumulables e indivisibles, con un 

valor nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos de 

América. DOS.CUATRO.- Dichas participaciones sociales 

fueron adquirida en virtud de la escritura de constitución de la 

compañía DPW ECUADOR MANAGEMENT CÍA. LTDA., 

otorgada el dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho ante 

el Notario Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, y 

fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho. 

DOS.CINCO.- De conformidad con lo previsto en los Estatutos 

Sociales de la Compañía y en la Ley de Compañías, mediante 

sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de la 

Compañía celebrada el veinticuatro de septiembre de dos mil 

dieciocho se autorizó la cesión de las participaciones sociales 

de la Compañía propiedad de loss Cedentes a los 

Cesionarios.- Cláusula Tercera: Cesión de participación 

social.- Con los antecedentes expuestos, los Cedentes ceden 

y transfieren trescientas noventa y nueve participaciones 

sociales del capital social de la Compañía a favor de los 

CESIONARIOS, de la siguiente manera: A. a la compañía 

holandesa DP WORLD INVESTMENTS B.V., quien las acepta 

y adquiere y en virtud de lo cual, pasa a ser propietaria única 

y exclusiva de TRESCIENTAS ONCE participaciones sociales 

del capital social de la Compañía. B. a la compañía 

ecuatoriana KANAWHA S.A., quien las acepta y adquiere yen
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—
 virtud de lo cual, pasa a ser propietaria única y exclusiva dk 

OCHENTA Y OCHO participaciones sociales del capital social. 

de la Compañía. La cesión incluye todos los derechos 

inherentes a las participaciones sociales, incluidos los 

derechos patrimoniales.- Cláusula Cuarta: Precio.- El precio 

pactado por la cesión de las participaciones sociales de la 

Compañía es de trescientos noventa y nueve dólares de los 

Estados Unidos de América. Los Cedentes declaran, a su 

entera satisfacción haber recibido el pago del precio por parte 
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—
 de los Cesionarios, por lo que renuncian a cualquier reclamo 

—
 

—
 en contra de los Cesionarios relativos a esta cesión de las 

12 participaciones sociales de la Compañía. Las partes dejan 

13 constancia que el precio ha sido fijado de mutuo acuerdo entre 

14 las partes.- Cláusula quinta: Declaraciones.- CINCO.UNO. 

15 Los Cedentes realizan las siguientes declaraciones: a) Que 

16 tiene capacidad suficiente para celebrar la presente escritura 

17 de cesión de participaciones sociales. b) Para realizar la 

18 presente cesión obtuvieron el consentimiento unánime del 

19 capital social de la Compañía, de conformidad con el artículo 

20 ciento trece (113) de la Ley de Compañías, tal y como consta 

21 en el acta de junta general extraordinaria y universal 

22 celebrada el veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho 

23 (que consta como documento habilitante). c) Han entregado 

24 los correspondientes certificados de aportación a la Compañía 

25 para que proceda a su anulación. CINCO.DOS.UNO. El 

26 apoderado de DP WORLD INVESTMENTS B.V., como 

27 Cesionaria de trescientas once participaciones sociales de la Y, 5
5
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.28 compañía realiza las siguientes declaraciones: a) Que su 
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mandante es una sociedad debidamente constituida de 

acuerdo con las leyes de Holanda y que tiene capacidad 

suficiente para firmar esta escritura, y este hecho que no 

infringe ningún ¡interés legal, judicial o administrativo, 

disposición, acuerdo, contrato o compromiso que le vincula. b) 

Que los fondos que utilizan para el pago del precio tienen 

origen lícito y verificable y no tienen relación con actividades 

prohibidas por la ley, por lo que releva cualquier 

responsabilidad al Cedente. CINCO.DOS.DOS Los 

representantes de la compañía KANAWHA 6S.A., como 

Cesionaria de ochenta y ocho participaciones sociales de la 

compañía realizan las siguientes declaraciones: a) Que su 

representada es una sociedad debidamente constituida de 

acuerdo con las leyes de Ecuador y que tiene capacidad 

suficiente para firmar esta escritura, y este hecho que no 

infringe ningún ¡interés legal, judicial o administrativo, 

disposición, acuerdo, contrato o compromiso que le vincula. b) 

que los fondos que utilizan para el pago del precio tienen 

origen lícito y verificable y no tienen relación con actividades 

prohibidas por la ley, por lo que releva cualquier 

responsabilidad al Cedente. CINCO.TRES Finalmente las 

partes declaran que: (i) notificarán de la presente 

transferencia a la Compañía para procedan a la anotación en 

el Libro de Socios y Participaciones y se proceda con la 

emisión del nuevo certificado de aportación a la orden del 

nuevo socio, en el que necesariamente constará su carácter 

de no negociable; (ii) notificarán de la presente transferencia 

a la Compañía para proceda a realizar las comunicaciones
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correspondientes al Servicio de Rentas Internas; y (iii) 

presente escritura se deberá de inscribir en el Regis 

Mercantil del cantón  Guayaquil.- Cláusula sex 

  

Saneamiento.- Los Cedentes declaran que sobre las 

participaciones sociales no pesa carga, gravamen, restricción, 

opción de compra, rescisión, derechos de terceros 0 

cualquiera otra restricción para su transferencia, no obstante 

lo anterior, se obliga al saneamiento en los términos 

establecidos en el Código Civil ecuatoriano.- Cláusula 

séptima: Gastos.- Los gastos e impuestos que genere este 

acto societario correrá por cuenta de los Cesionarios. 

Cualesquiera impuestos generados por la ganancia generada 

por transferencia de las participaciones correrá por cuenta de 

la parte que haya obtenido dicha ganancia.- Cláusula 

octava: Título y modo.- La presente transferencia se realiza 

a título de compraventa y el modo para la transferencia es la 

tradición que tiene lugar con el otorgamiento de esta escritura 

pública de cesión de participaciones sociales.- Cláusula 

novena: Jurisdicción y competencia.- En caso de 

controversia respecto de la aplicación o interpretación del 

presente contrato, las partes renuncian al fuero y jurisdicción 

y se someten a la jurisdicción y competencia de los jueces de 

lo civil de la ciudad de Guayaquil. El presente contrato se rige 

por las leyes de la República del Ecuador. Agregue usted 

señor Notario, todo lo demás de estilo para la plena validez y 

eficacia jurídica del presente instrumento. Firmado) Abogado 

Nicolás Augusto Maldonado Zambrano, matrícula 

profesional número uno siete - dos mil once - siete tres tres 
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del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES 

COPIA.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en el 

contenido de la presente escritura la que de conformidad con 

la Ley queda elevada a escritura pública. Queda agregada a mi 

registro, formando parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público. Los otorgantes se identifican con 

el certificado obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado y con sus cédulas de ciudadanía 

y pasaportes. Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el 

Notario, en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban 

en todas sus partes firmando, en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual doy Fe.- 

JORGE YELIEZER VELÁSQUEZ GUEDEZ 
Pasaporte Ño. 494821863 

P - N 

Y Aiskl O XA bres A 

KRISTIN ELISE VELÁSQUEZ An 

Pasaporte No. 473369315



y R E p Ú B Ll CA D E L E C U A D O R $4 Dirección General de Registro Civil, 
' . o AZ A Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705278768 

Nombres del ciudadano: MARCHAN MALDONADO JUAN MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUILOVA VIDAL KARINA ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2007 

Nombres del padre: MARCHAN CESAR CORNELIO 

Nombres de la madre: MALDONADO ANA MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2018 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

                

  

            
86-158-59747 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR E lientiicación y Codulación > 

PRE Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705278768 

Nombre: MARCHAN MALDONADO JUAN MANUEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-158-59755 

189-158-59755 E A dd $ 
  

  

                                          

 



> R E p Ú B Ll CA D E L E C U AD O R > Dirección General de Registro Civil, 

EE g 7 = ' h Identificación y Cedulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912239001 

Nombres del ciudadano: PHILIPP PAULSON KATHERIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PHILIPP HEYDEGGER ARNOLD ERWIN 

Nombres de la madre: PAULSON AMADOR CECILIA ALEXANDRA 
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sertificado: 182-158-59688 A Y ? 

Ñ | Il ne Ing. Jorge Troya Fuertes 

O Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

            

  

                          

  
Documento firmado electrónicamente



pone REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eesicacióny Codaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0912239001 

Nombre: PHILIPP PAULSON KATHERIN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 186-158-59691 

A 
186-158-59691 

                                           



y R E Pp Ú B Ll CA D E L E C U A D O R F Dirección General de Registro Civil, 
. : _ =) Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908526999 

Nombres del ciudadano: DUNN SUAREZ ROBERTO ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DUNN NOBERTO 

Nombres de la madre: SUAREZ SUSANA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Ing PASA Fuertes 

E MN Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PA] Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908526999 

Nombre: DUNN SUAREZ ROBERTO ARTURO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTAT! SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 181-158-59702 

S 59702 181-158- 
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CÉDULA DE CIUDADANÍA an NI 091223900-1 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PHILIPP HEYDEGGER ARNOLD ERWIN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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KANAWHA S.A. 

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 

  

Abogada 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 
compañía KANAWHA S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted 
PRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en 
sus funciones a la Abg. Cecilia Marieta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue 
conocida y aceptada por esta Junta de Accionistas. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente o 
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 
de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomia, el 
05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 02 de 
abril de 2012. 

La compañía KANAWHA S.A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis 
Aguirre Alomia, el 05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 02 de abril de 2012. 

   
   

RIO DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
KANAWHA S.A. que antecede. Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 

LA Pp? 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 

| TOS Do )S DE ES ds INSCRIPCIÓN CONSTAN NEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD ¿ > GUAY l ADJUNTA 
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58 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.901 
FECHA DE REPERTORIO:04/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía KANAWHA S.A., 
a favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.870 a 46.872, 

Registro de Nombramientos número 15,118. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 54901 

000 08 

MT 
» 113 

MT 

US Antec 
Mb. my León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 10 de noviembre de 2014 

/ 
r REVISADO POR 8 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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KANAWHA S.A. 
Guayaquil, 29 de mayo de 2017 

Señor : 

ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de 
Accionistas de la compañia KANAWHA S.A., en sesión celebrada el día de hoy 
resolvió reelegir a usted VICEPRESIDENTE de la sociedad, por un periodo de 
CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Presidente o 
Gerente de la compañia, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones 

que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de 
Constitución autorizada por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón 
Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomia, el 05 de enero de 2012 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 02 de abril de 2012. 

La compañia KANAWHA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado 
Alexis Aguirre Alomia, el 05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 02 de abril de 2012. 

Muy atentamente, 

(ALVA F 
Abg. Katherin Philipp Paulson 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

   
     

Razón: Declaro qué 

compañia KANAV 
acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la 

A S.A. que antecede. Guayaquil, 29 de mayo de 2017. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.767 
FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía KANAWHA ST == 
favor de ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ, de fojas 
23.518, Registro de Nombramientos número 6.370. 

    
ORDEN: 23767 

DIARIO IU 

UU 00000001 

BOLONIA 

UIC 
Ab. Máíribsa Pendola Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 03 de junio de 2017 DEI/CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO vo) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

VUNEIPONERYLOGAS o U>* 

  

N
O
T
 

Ñ 0106424 

c
r
a
 

/ 

LO



 



      

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES | PA 
NUMERO RUC: 0992764899001 Im 

RAZON SOCIAL: KANAWHA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARAGON GUERRERO CECILIA MARIETA 

CONTADOR: MATEO TRIVIÑO PIEDAD DEL CARMEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/06/2012 FEC. CONSTITUCION: 02/04/2012 

FEC. INSCRIPCION: 29/06/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INVERSIONES EN VALORES MOBILIARIOS: ACCIONES, PARTICIPACIONES, ETC 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JOAQUIN ORRANTIA Número: 100 Intersección: 
AV. JUAN TANCA MARENGO Edificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 8 Referencia ubicación: FRENTE AL C.C. MALL DEL 
SOL Telefono Trabajo: 042158000 Email: pmedinaQnobis.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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8 PE Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
, Ol deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

. Él Usuario: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 08/05/2014 13:36:27 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992764899001 
RAZON SOCIAL: KANAWHA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 02/04/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INVERSIONES EN VALORES MOBILIARIOS: ACCIONES, PARTICIPACIONES, ETC 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JOAQUIN ORRANTIA Número: 100 Intersección: AV. 
JUAN TANCA MARENGO Referencia: FRENTE AL C.C. MALL DEL SOL Edificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 8 Telefono Trabajo: 
042158000 Email: pmedinaOnobis.com.ec 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qué asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 08/05/2014 13:36:27 
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AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOTARIA 55 DEL.CANTÓN GUAYAQUI 
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DE LALEY NOTARIAL VIGENTE DOYFE. QUETA 4 OPIA PRECEDENTE 
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Factura: 002-002-006001050 20151701024P00398 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701024P00338 5 Za 

a: ” 
FECHA DE OTORGAMIENTO 25 0E LIAZO DEL 2015 ns %, 

AAA 

OTORGA: NOTARIA VIGE SIMA CUARTA DEL CANTON QUITO ! 

A 
DESCRIPCION DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR LA COLPANIA DP WORLO INVESTMENTS DY A FAYOR DE JLAN MAI EL 
MARCHAN YO SEJGASTIAN PEREZ ARTETA 
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA IWADENEIRA JACOME   
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Elor Ma. Rivadeneira Jicome MSc. LY     
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Señor Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, numeral 2 de la 

ntación que acompaño, relativa al Poder otorgad 
protocolizar la docume 

E 

hán y/o Sebastián Pérez Arteta. 
DP World Investments BV a favor de Juan Manuel Marc 

Una vez realizada la protocolización se servirá conferirme cuatro copias certificadas. 
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DEL CANTON QUITO 

Dra, Flor Ma. Rivadeneira Jácome WSe. 
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NOTARISKANTOOR VERMEUL 

ROTTERDAM 

THE NETHERLANDS 

NOTARIS: 

MRS. VERMEUL 

  

LEGALISATIE ENGELS 

LEGALISATION 1N ENGLISH 

-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0- 

SEEN FOR LEGISLATION OF THE [ORIGINAL] SIGNATURE 

[TO THE ATTACHED DOCUMENT] OF : 

'Mrs Pernille llona KAL, 

born at Utrecht, The Netherlands, 

on the fifth day of January of the year nineteen hundred and sixty eight 

[05.01.1968], 

holder of valid Dutch passport NM2PRD354, 

date of issue: twenty sixth September two thousand twelve, -—--—-- A 

by me, “Meester” Sebastiaan Vermeul!, LL M, 

CivilLaw Notary with residence at Rotterdam, The Netherlands, 

on this, the seventeenth day of March of the year two thousand fifteen 

[17.03.2015]. 
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5. 
7.     

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: NETHERLANDS 

This public document 

has been signed by mr. 5. Vermeul 

acting in the capacity of notary 

bears the seal/stamp ol 

mr. 5. Vermeul al Rojterdam 

Cenified 

at Rotterdam 6. 17 mMasch 2015 

by the Clerk ol the District Court 

(Grilfier van de Rechtbank) 

No. FLA RP 15.1612 

Seal/stamp 10. Signature 

D A.C. Saija-Knul 
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DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARISKANTOOR VERMEUL e 

ROTTERDAM . 

THE NETHERLANDS fa 

NOTAS: NOTARÍA 55 
MR S. VERMEUL 

LEGALISATIE ENGELS 

LEGALISATION IN ENGLISH 
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SEEN FOR LEGISLATION OF THE [ORIGINAL] SIGNATURE 

[TO THE ATTACHED DOCUMENT] OF : 

Mr John Wilson THOMSON, 

born at Leeds, United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland, 

on the fourteenth day of July of the year nineteen hundred and fifty one 

[14.07.1951], 

holder of valid British passport 706788961, 

date of issue: eighth May two thousand eight;; —————=o=- 

by me, “Meester” Sebastiaan Vermeul, LL M, 

Civil-Law Notary with residence at Rotterdam, The Netherlands, 

on this, the seventeenth day of March of the year two thousand fifteen 

(17.03.2015). 
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DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Hor Ma, Rivadencira Lícome MSc. 
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APOSTILLE 

1 (Conventio
n de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: N 

This public document 

has been signed by mí- 5. Vermeul 
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Geldantificaerd volgans de WWFT door mij. 

Mr. S. Vermeul, 
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TRANSUATIÓN..... 
POWER OF ATTORNEY pa 

Know all men by these presents that | the undersigned, Pernillle | 

holder of Passport No. NM2PRD354, domiciled in the United Arab É 
and John Thomson holder of Passport No 706788961, domiciled     
a company duly incorporated and existing under the laws of Netherlands, on 

our own behalf and by means of this instrument hereby AUTOS 
appoint juan Manuel Marchán and/or Sebastián Pérez Arte 
severally to be DP World Investments BV attorneys-in-fact 
full power of substitution and revocation, authorizing hi 
following 

        

   

        

      

1. Carry out all acts and sign all documents necessary for Uk O 

subscribe to and pay the capital established for the company. 

1 Subscribe shares of the corporation(s) to be incorporated in Ecuador in 
the name and on behalf of our company. Execute all necessary contracts; 
legally represent the principal in and out of court, and, through this 
representation, comply with the provisions established in the Law on 
Companies and the Code of Civil Procedure regarding the powers 
established in Article 44, with express authorization to represent me. 

3. Submit all applications and take all steps necessary to obtain the 
registration of this investment in the manner required by Ecuadorian 
law, including signing notices to the relevant authorities for the transfer 
of shares. 

4. — Represent the principal and exercise the right to vote on his behalf at the 

corporation's Shareholders Meetings that shall be organized pursuant to 
the authorizations herein. 

5.  Represent the shareholder in accordance with the provision of the 
unnumbered article included after Article 221 of the Law on Companies, 
in order to answer claims on behalf of the principal and to comply with 
the obligations established in the Law on Companies for foreign 
companies that are shareholders in Ecuadorian companies. The principal 
shall not be understood to be a permanent establishment in the country 
due to this, nor shall it be obliged to establish itself in Ecuador or 
register for a Taxpayer Identification Number or file income tax returns.
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To sign documents, direct petitions or sign contracts or any type 

agreements with governmental or state entities     The attorney-in-fact is empowered to delegate this power of attorney 

whole or in part to one or more persons 

x
l
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This power of attorney shall remain in force unil it is revoked in w riting by, o 
the undersigned or expressly relinquished. i Cu 

[INSERT DATE AND LOCATION] A e CN ES 
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Notary Public 

Bv: [INSERT] 
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DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor Ma. Rivadencira Jicome MSc. 
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TRADUCCIÓN 

NOTARIOS VERMEUL LEA 

ROTTERDAM - 

PAÍSES BAJOS 

Notario: Señor $. Vermeul 

LEGALIZACIÓN EN INGLÉS 

  

señora Pernille llona KAL, nacida en Utrecht, Países Bajos, el 5 de enero de 1968, 

portadora del pasaporte válido holandés No. NM2PRD354, con fecha de emisión 26 de 

septiembre de 2012, por mí, señor Sebastiaan Vermeul, LL M, Notario Civil, con residencia . 

en Rotterdam, Países Bajos, el día de hoy, 17 de marzo de 2015. 

[firma] ilegible 

[dos sellos] Sr. S. Vermeul, Notario de Rotterdam 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 
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1. País: Paises Bajos 

Ese documento público 

2. ha sido firmado por el señor S. Vermeul 

3. quien actúa en calidad de Notario 

4. consta en él el sello/timbre del señor S. Vermeul de Rotterdam 

E Certificado 
51) Sl S. en Rotterdam 6. el 17 de marzo de 2015 

4) A 7. por el Secretario de la Corte del Distrito (Griffier van de Rechtbank) 

ls 8. No. HA RP 15.1612 

"la 9. Sello/timbre: Secretario de la Corte de Distrito 
' NE 10. Firma: D.A.C. Saija-Kruit 

: a] => 
. G =p 

SS os 
tE S, [A CONTINUACIÓN CONSTA UNA FOTOCOPIA DE LA PÁGINA DE IDENTIFICACIÓN DEL 
0 E PASAPORTE HOLANDÉS DE LA SEÑORA PERNILLE ILONA KAL Y LA CERTIFICACIÓN EN 

“uy a HOLANDÉS FIRMADA POR EL NOTARIO SEÑOR S. VERMEUL EN ROTTERDAM EL 17 DE 

: MARZO DE 2015] 
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NOTARIOS VERMEUL 

ROTTERDAM 
PAÍSES BAJOS 

Notario: Señor S. Vermeul 

LEGALIZACIÓN EN INGLÉS 

  

VISTO PARA LEGALIZACIÓN: LA FIRMA [ORIGINAL] [EN EL DOCUMENTO ADJUNTO] del 

Señor John Wilson THOMSON, nacido en Leeds, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, el 14 de julio de 1951, portador del pasaporte válido británico No. 706788961, con 

fecha de emisión 8 de mayo de 2008, por mi, señor Sebastiaan Vermeul, LL M, Notario 

Civil, con residencia en Rotterdam, Países Bajos, el día de hoy, 17 de marzo de 20 
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[firma] ilegible Quo 

[dos sellos] Sr. S. Vermeul, Notario de Rotterdam NOTARÍA 55 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Países Bajos 

Ese documento público 

2. ha sido firmado por el señor S. Vermeul 

3. quien actúa en calidad de Notario 

4. consta en él el sello/timbre del señor S. Vermeul de Rotterdam 

Certificado 

5. en Rotterdam 6. el 17 de marzo de 2015 

7. por el Secretario de la Corte del Distrito (Griffier van de Rechtbank) 

8. No. HA RP 15.1612 

9. Sello/timbre: Secretario de la Corte de Distrito 

10. Firma: D.A.C. Saija-Kruit 

[A CONTINUACIÓN LA PÁGINA DE IDENTIFICACIÓN DEL PASAPORTE DEL SEÑOR JOHN 

WILSON THOMSON Y LA CERTIFICACIÓN EN HOLANDÉS FIRMADA POR EL NOTARIO SEÑOR 
S. VERMEUL EN ROTTERDAM EL 17 DE MARZO DE 2015) 
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E Dra, Por Ma, Rivadencira ficome MSc. 
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PODER 

    

      

debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes de los Países Bajos, en 

nuestro propio nombre y mediante el presente instrumento constituimos y nomb 

  

constitución de compañias o entidades locales en la República del 

suscribir y pagar el capital establecido para la compañia. 

2. Suscribir acciones de la(s) compañia(s) a ser constituida(s) en el Ecuador a nombre y 

en representación de nuestra compañía. Suscribir todos los contratos necesarios; 

representar legalmente al mandante en las cortes y fuera de ellas y, a través de esta 

representación, cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley de Compañías y 

el Código de Procedimiento Civil respecto de las facultades previstas en el Artículo 

44, con autorización expresa para representarnos. 

3. Presentar todas las solicitudes y hacer todas las gestiones que sean necesarias para 

obtener el registro de esta inversión, como requiere la ley ecuatoriana, incluyendo 

firmar notificaciones a las autoridades pertinentes para la transferencia de acciones. 

4. Representar al mandante y ejercer el derecho a votar en su nombre en las Juntas de 

Accionistas de la compañía que se organicen de conformidad con las autorizaciones 

aquí otorgadas. E : 

5. Representar al accionista de conformidad con la disposición contenida en el artículo 

sin número incluido después del Articulo 221 de la Ley de Compañías, con el fin de 

contestar demandas en representación del mandante y cumplir con las obligaciones 

establecidas en la Ley de Compañías para compañías extranjeras que sean 

accionistas de compañías ecuatorianas. El mandante no será considerado como un 

establecimiento permanente en el país debido a esto y no estará obligado a 

establecerse en el Ecuador ni a obtener un Registro Único de Contribuyentes ni a 

resentar declaraciones del impuesto a la renta.     

  

o 

rmar documentos, dirigir peticiones o firmar contratos o cualquier tipo de 
vuerdos con entidades gubernamentales o estatales. 
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7. El mandatario está facultado para delegar este poder en su totalidad o en parte a 

una o más personas 

Este poder continuará en vigencia hasta que sea revocado por escrito por los abajo 

firmantes o sea objeto de renuncia expresa. 

[INSERTAR FECHA Y LUGAR] 

Notario Público 

Por: [Insertar] 

[firma] P. 1. Kal 

[firma] J. W. Thomson 

[nombre y cargo] 

P. !. Kal, Directora 

J.W. Thomson, Director 

  

Alicia de Reed 

Traductora 

C.1. 0901000083 
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   NOT
A
 

DU 
Factura: 002-002-000001049 20151701024D00345 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS M 20151701024D00345 A —Á 

Er la cuidas de QUITO e' dia 25 DE MARZO DEL 2015. (11 14) ante m: MOTARIO/A) FLOR DE MARIA PIVADENEIRA 

JACOME de la NOTAR.A VIGÉSIMA CUARTA, concurreín) ALICIA DEL CARMEN COLOMA MENA POR SUS PROPIOS _ 

DERECHOS ponador¡a) de la CEDULA 0901900083. de nacionaldad ECUATORIANA estado civi: VIUDO(A). mayor de edag. 

domiciliado(a) en QUITO quien(es) me solicitaín) que proceda a receglar su(s) lrma(s) y rubrica(s). que van) a suscriba al pie 

d=| presente documenta . de cuyo contenido se responsabiliza(n). a tim de que seaín) AUTENTICADA(S) Al electo 

dgentificado(s) que fue(ron) por m. en lorma hitre y voluntana procede(n) en mi presencia a estampar su(s) lirma(S) y rubrica¡s) 

a! pie del relerdo cocumento por lo que er aplicación a lo dispuesto en el articuo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dichals) lirma!ls) y subr.ca(s) esison) AUTENTICA(S) - Ura copia cerulicada 32 esta diligencia queda imcorperada en el 

loro respectivo de esta Molara 

  

NOTARICIA) FLOR DE MAJA RIVAD NEIRA JACOME 

NOTARIA VIGESIIMA CUARTA CEL CANTOM QUITO 
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Dra. Flor Ma. Rivadencira Jacome MSc, a 
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NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO.- Conforme la petición 

inicial del Doctor Juan Manuel Merchan orciesional con 

matricula número seis mil custrocientos noventa y seis del 

Colegio ce Abogados C b PCR y nch 07
) , con esta fecha y en mí 

registro de Escritu 1 (b
u cy
 

ja
 

s Pitlicas, protocolizo El PODER 

OTORGADO POP LA COMPAÑÍA DP WOPLD INVESTMENTS BV A FAVOR 

JUAN MAMUEL MARCAN Y/O SZIBASTIAN PEREZ ARTETA; contenida 

en trece fojas útiles, incluida la aque contiene esta razon 
: : AA o 

y la petición inicial.- JL ” 

Quito, 25 de marzo del 2.015. 

  

   

   

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENETRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA. DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: Se protocolizó ante mí; y en fe de ello, confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la protocolización DEL 

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA DP WORLD INVESTMENTS BV A 

FAVOR DE JUAN MANUEL MARCHAN Y/O SEBASTIAN PEREZ ARTETA, 

sellada y firmada en el mismo lugar y fecha de sus, 

protocolización.-JL 
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3 ARCO 2 mA o 5: a QUA 35d l CAMTQH GUAYAQUA 

A3 MARCO ANCELO OTATTI SALCE DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5to DEL ART 18 a E cerco Doo DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE le pos PRECEDENTE AAECEDENICICOA a LERr ECADAS COMPUESTA DELE soja Hi 1 ME FUE EXHI3.00 pe Ad, ARS EN OA CER E E olaicnd de el GUAYAQUIL El PAY l q ecccccannnemmnnano a 
cummcnnnnnnan LU RIMA Mi Al pe E E SERIA 
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DU ( Canten Guayaquil) Ab, Marco Angelo Ona!; Sa ¡cedo ) 
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Factura: 001-002-000056268 20180901055C05439    

           

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N” 20180901055C0543 

de(n) es (son) 

40. 

    

  

RAZÓN Da conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial. doy fe que la(s) fotocopia(s) que ant 

  

iguat(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE 

20130901055D02557.- y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es) Una vez practicada(s) la certificaciones) se devuelve ellos) 

cdocumentoís) en 6 foja(s). conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utilizaín) 

GUAYAQUIL, a 11 DE JULIO DEL 2018, (17:50) 

  

  TEFÍA AT 
NOTARIO(Á) MARS NGELO OTTATI SALCEDO 

E AE 
NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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OLIGENCIA DE RISONOCIMIZENTO DE FIRMAS M' 201309010550032 
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The Netherlands Chamber of 

Commerce Business Register_ 
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CCi number 22437970 

      

   

Page l lnf 2 

Legal entity 

RSIN 319724221 

Lezal fonn Besloten Vennootscrap (comoarable with Private Limited Liability Cup aTy) 

Statatory nam>o DP World Investments B.Y. A 

Corporate seg” Rotterdam ria 

Fiestentry in Busina55 R23 star 22-07-2003 ito 

Date of desd ofinsorosrat on 21-07-2903 - 

lssued capita! EUR 13.000,00 NOTARÍA 55 | 
Paid-up capita EUR 13.000,00 eii 1 da et 0 Ss 
Filina oftha aan ial accomnrs Tre annual acconnts tortas fipcaomalyear 2010 vera fla on S 

Company 

Trade nam- DP Wotld Investments 8.Y. 

Company stan date 21-07-2008 

Activities S31-cod=: 0429 - Financial holdines 

Employ=8s 0 

Establishment 

Establishment number 000029332394 

rade name DP World Investments B.V. 

Visiting address Albert Plesmanwag 43 G, 303368 Rotterdam 

Telephone number +31104282257 

Fax number +31104282364 

Date ofincarporation 21-07-2008 

Activities SBl-cods: 6420 - Financial holdings 

For further information on activities, see Dutch extrart. 

Employ2es 0 

Sole shareholder 

Name DP World Ports Coóperatieve U.A. 

Visiting address Albert Plesmanweg 43 G, 3038GB Rott=rdam 

Registered under CC! number 24438747 

Sole shareholder since 21-07-2008 

Board members 

Name Kal, Pernille llona 

Dategyd place of birth 05-01-1968, Utrecht 

ble entry into office 01-11-2013 (registration date: 02-12-2013) 

Bestuurder B 

Jointly authorised (with other board member(s), see articles) 

Bonnema, Gerrit Johannes 

d place of birth 19-12-1958, Oshawa, Canada 

$ entry into office 01-03-2015 (registration date: 06-08-2015) 

  

Waarmerk This s£trac! has been certified with a digital signature ads go official proofofiegista tion ln the Susines; 

, Register. Yau can check the integrity al this document and sa date the signatura in Adobe at the top af your 

KyK y ¿creen. The Chamber of Commerce recommends that this dociment be viewed ja digita fomm su that its 
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The Netherlands Chamber of 

Commerce Business Register 

extract 

  

CCl number 22139979 

Page 2 10f 2 

pila Bastuerdar A 

PoWwars hointly authoris2d (aith other bosrd memberís!, se2 aruclas 

Exractnas mado on 27-03-2013 a+ 99 55 hours. 
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[Rosorpel — Camara de Comercio — enonnronncra il i—Á 

¿EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTIL DE La CÁMARA-DE 

COMERCIO DE LOs PalsEs BAJOS —  =2oo--- ... Lan . 

Número de Cámara de Comercio 24430976 No 

Página l (do B)— oran cacao accn nono A 
Persona Juridica, rre ttteo E a 

ESIN [numero fiscal] SIGO 24D ll oornnononnnno oe Migracion - 

bora Jurídica Boots lero ho comparable con si al 

responsabilidad lumitada] —  +-=-========>-> aora Í 

Denominación DP World Investments HN — +2 --- ! 

Sudeosocial Returdan — <> an l la 
Primer renstro en Registro comercial 2207-2008 — 

Pecha de Escrerura de Consurución:. 21-07-2003 — 

Caprral suscrito LE ROS 000,00 — 22 --- a 

Capital desembolsado: UR TS 00000 — ooonoooonnoonoo 

¿Presentación Estados binancieros anuales los estados financiero del 

ejercicio Eiscal 2016 fueron presentados a 0105-2017 2000 

  

  

Compañía — 0 rronornnrn nro nn torino O o ninio» 

Razón Social DP lord Investments NO ooo nono nono 

decha de micro de la compañia 21-07-2009 —= ==> cer 

Aeuvidades: Codigo ABE 6420.— Holdings Financieros. — === ==---- 

Personal activo: ) — ono LE 

«Estableciodento:— eoooonnncoonnnnnno or nltnennoee 

«Número de establecimiento: — OO00203 3230 Y— ononoooananocnco 

dhazón Socia: DP World Tavestments BY — oooonoacammamrn 

«Dirceción: Mberr Plesmanweg 43 €, 3088GB Róterdam.— -----=-=--- 

«Número de telefono: PE31] 04D 2257 — ono rr oreronmr nro 
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AMACCIONISTA ÚNTCO on 

«Número de facsimil: [+3 1] 104282364 —= oonrnornrononnnenmnncnnnrnnnnocano- 

«Vecha de constitución: 21-07-2008 —= orroooronoconooomenmnnnnnnonnmanoonoo- 

3 «Aecruvidades: Código SBE 6420.— Holdings inancieros.— += 

A «Para información adicional relariva a las aceividades, véase el extracto en 

4 El mictlandes.— Eonia crono por E 

Y 8 aPersonal acUvO: ),— reno 
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Direvarda de sra Ar Pies a ct lorena — 

Ko omerct liar dl a Ad —Á 

Micros tara ico desde DU A ñ—Á errors 

Directores: — .-- 

Ypellida y nombres. bal, Ponlo Hon — 

Echar har de nactenento 15 106s, do rachi — 

Fecha de entrada en funciones 01-11-2015 fecha de registro. 02-12 

NS. — O e OMS A nr A 

buncion: Direcror Dl — oonncorrnrnrnnnnncrrnnr mena rn ers 

¿Aarorización: aatorizado en computo con perra sd director es. oase 

¿OSTs — rm A 

Apellido y norabres: Bonnema, Ger dohannes.   

echa lagar de nacimiento: 19-12-1058, Oshurva, Canadl— o. +... 

Fecha de entrada en funciones: 01-08-2015 (Fecha de registro: 06-08. 
«NS — a e rn crm 

Sello de garantía — 6292004 de Canina — oeorococcenoono Dr era - 

Ll presente extracto ha sido certificado mediante irma dira retire na 

«prueba oficial de la recnpaión: en el Regerro Conursal Usted puedo coria da 

autegndad del preseute documento y validar da ma en Adobe con la parres apenor el 

su pantalla La Camara de comercio recomienda que este dnctmanto sa reviso en 

dbema denral, para que su mtegridad sea sabraguidada y siga stendo posible vertión 
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«Logoupo]— Cámara de Comerc — eo oroooonnncnoonononinionintnntenecon 

«EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTIL DE LA CAMARA DE 

«COMERCIO DE LOS PAÍSES BAJOS. — + orrroococcnncnonnccocccncacacocos 

«Número de Cámara de Comercio: AVID TO — oonoroorro o nonnnnnooon 

Página 2 (de 2) — rro conan rin 

«unción: Directo. Ai ono 

«Autorización: autorizado ea conjunto (con orro(s) drrector(es), véase 

MOS e 

  

«lól presente extracto se elaboró a 27-03-2018 a las 09:55 horas — ------ 

«Sello de garantía — Camara de Comando — oeoeerrrnnrnrcnnnocnntonocoono- 

«El presente exteacró ha oudo certificado mediar firma dignal y construye una 

«prueba oficial de la inscaperon en el Registro Comercial Usted puede verificar La 

«ntegrdad del presente documento y validar da firma en Adobe en la parte superior de 

«su pautalla La Cánura de comercio recómtenda que este documento ses revisado en



ita diia, quie su arerided sea cl ta la rd eprecble sendas 

TA 

' (MOTARÍA 55 

atea 

2003.27 0933372 

    

        US 

ido 

No, 

¿A 
Eliana Gabriela Medina Cevallos 

Tfadudción 

C.1.: 092574699-2 

  
    e 

N
O
T
A
R
I
A
 

5
5
 

Ma
rc
o 

Ang
elo

 0
19, 

Pazma 3 de 3 

(
B
r
o
 

A



  

 



4 

APER 
we ra 

q yrar 
a 

CR 
* yb 

MEDINA LORES Manr AN al o 
ARTS * WOES e 

epi o 
Epa 

a 
ara 30 4 

amen But 

  

   
443€ CIUDADANÍA 

  

APODOS 1 ABRES 

REPURCICA DEl CLA DOE 
Ú RECTO GENERAL DE EIA 
* TANTA TÓN TED? de 

ma 
AP 

09 2574699-2 

    

  

   
     

  

    

  

         

  

  

  

  

<EVALLOS : BASTIAS € CARMEN CF LOLRCES : O UALOS 

SLAYAGUI Py | a, 
20303 E INCA o 

A ea EEN con. bs a A 
po Se AOS 

IDECIDIDITAGO 7) << ERE y bs zd ECLACORIAMA 
3595" (25032582 U0<c<c<cre<ac<ce 

MEDINA L2ESALLOS<CELIAN1A<5aA3212 o 

E 
, Ñ Ed 

' 4 v , 

3 SIRTIFICADO De ¿TAC Om 
a — PE 

027 ques 337 1926748992 
MEDIDA TESALLOS Za DAA 

ELIO PES 

Háas 

y a DAL. SS 
LA Us € 

BLA FAZUA. 
Zanon Exa 
TARTA 

HPPCGLIA 

ii 0 | 0 

00 AAA E 

A3. MARCO ANGELO OTTAT) SALCEDO NOTARIA 55 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL Sto, DEL ART. 18 

DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE DOY F ) LA FOTOCOPIA PRECELENTE 

comes 2er so fm ORIGINAL QUE ME FUE EXHBIOC 
GUAYAQUlL. LLL... a aaeo nn fir 4-4-JUL 2918 
Sons.» TR 

om OTARÍA 55 

 G JUOCATURA SS (Canton Guayacui | AD Marco Angelo Ottati Salcedo ) 

O Es 
¡De 

¡E 
0 Y 3 
, 4 = 
14 le 
0 lb = 

Os 
3 

2|3 
3 

a 

m
o
s
s



  

 



  

j «BF Direccion Gener eg! ivi REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
= : . ja - / ds $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 
r” . 

/ O 

Número único de identificación! 0925745992 
AA ÍA ro 

Nombres del ciudadano: o ELIANA GABRIELA 

S 

A 

  

as A 

Condición del cedulado: CIUDADANO—="= : 

     

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA.QUITO LA k 

  

N 
Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MAURO BOLIVAR MEDINA FLORES 

Nombres de la madre: CEVALLOS BASTIDAS CARMEN DE LOURDES 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2013 

   
; 2 información certificada a la fecha 11 DE JULIO DE 2018 

; e a Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

sele: 
0 > 

«dis 
¡< Z 

¡els 
sl. 

Ela 
OS 
1 0 3 
1Z|a 

3        
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z 
=8
- icado: 183-136-8898 1 

A A 1] 
15 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulacion 

La institucion 9 persena ante aquien se oresente este certificado dehera vandarin en httne-Huirtual ronictrarius nah an ponfarma a ta LANCIA Aa 4 - ho Corn 

  

  

    

  

            

618 3-135-8298 

Documento firmado electrónicamente



  

3 va , E 

REPUBLICA DEL ECUADOR esas 

  

NUL: 0925740992 

Nombre: MEDINA CEVALLOS ELIANA GABRIELA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

2 a l-Lauirtorración de carre de dscapacicad es consultada de marera directa a Mo 5tar 0 de Sá ud Publica - COMADIS en caso de >. QQ .! 2 - = ml SS 

rcorsistarcias acudir a a fuente de nfcrmazica 

  

lafermación certificada a la fecha 11 DE JULIO DE 2013 

Enusor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAOJIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A3. MARCO ANGELO OTTAN SALCEDO NOTARIA 55 DEL CANTON GUAYAQUIL DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL Sto, DEL ART. 18 DELALEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE € Sd PRECEDENTE COMPUESTADE 1) FOJSLESIGUALAL VAL QUE UE FUE EIHBDO 
GUAYAQUIL Mb 

Ria" 11 JUL 2018 
DELA y 

AU (Cartón Guayaquil ] Ab. Marco Angelo Ottatl Salcedo ) 

     
         

/3. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOTARIA 5: 5-DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
CE CONFORMIDAD CON Y 
DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FEE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 

ALACIOSUNE A ANAL QUE ME FUE EXHIBIDO 

       

  

     GUAYAQUIL; N? de certificado. 188-136-88933 Q ! 
» | lO oz rr pili nd E | oo JSTARIA 55 

JUDICATURARAS (Cantón Guayaquil ) Ab Marco Angelo Ottati Salcedo) 
    

  

  

  

    

  

  ll 
183-13£-22383 

  

  

        

  

   



Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de DPW ECUADOR MANAGEMENT Cía. Ltda. 

  

En Guayaquil, a los 24 días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, siendo las 11:32, 

en el domicilio de la Compañía, ubicada en la ciudad de Guayaquil, en el Edificio Trade Building 

Center, se encuentran reunidos los siguientes socios de la compañía DPW ECUADOR 

MANAGEMENT Cía. Ltda. 

  

  

  

    

Socio Número de participaciones Valor Nominal 

Jorge Yeliezer Velásquez Guedez 399 399 

Ernst Theodoor Alexander Schulze 1 1 

Total 400 400       
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Actúa como Presidente de la Junta el señor Jorge Yeliezer Velásquez Guedez y como Secretario 

Ernst Theodoor Alexander Schulze, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 

General de la Compañia. 

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas presentes, por unanimidad, resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y renunciar a la convocatoria 

de acuerdo con el Art. 238 de la Ley de Compañías y aceptan de forma unánime deliberar y 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

2. Autorización de cesión de participaciones y admisión de nuevos socios. 

Aceptado unánimemente el orden del día, el presidente declara instalada legalmente la Junta 

General Extraordinaria en sesión Universal, procediéndose a continuación a tratar el único 

punto del orden del día: 

Punto único: Autorización de cesión de participaciones y admisión de nuevos socios. 

Toma la palabra, como socio de la compañia, el señor Jorge Yeliezer Velásquez Guedez, quién 

expone a los asistentes su voluntad de ceder sus participaciones en el capital de la compañía 

conforme el siguiente detalle: 

  

  

      
          

EN % de Participación 
Nuevo Socio Identificación | Nacionalidad is enel Capital de la 

Compañía 

DP WORLDINVESTVENTS B.v. | SE-Quun0612 | Holandesa 3 78% 
KANAWHA S.A. "0992764892001 | Ecuatoriana 88 22% 

TOTAL: 29 100% 
  

Por su parte, toma la palabra el señor Ernst Theodoor Alexander Schulze, como socio de la 

compañía, quién expone a los asistentes su voluntad de ceder su participación en el capital de 

la compañia conforme el siguiente detalle:



  

  

        

$ de Partidpaciones A de atepeción 
Nuevo Socio Identificación Nacionalidad Cedicas en el Capital de la 

- Ría 

DP WORLD INVESTIVENTS B.V. | SE-Q-00004612 Holandesa 1 78% 

TOTAL 1 78%           

Al respecto, la Junta decide, por unanimidad de votos, autorizar la cesión antes descrita, por lo 

que se acepta como nuevos socios a las compañías: 

3. DP WORLD INVESTMENTS B.V., compañía holandesa, domiciliada en la ciudad de 

Róterdam; debidamente representada por su Apoderado Especial, el señor Juan 

Manuel Marchan Maldonado. 

4. KANAWHA S.A., compañía ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil; 

debidamente representada por su Presidente, Katherin Philipp Paulson. 

El cuadro de integración de capital de la compañia queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

                

le de Participación 
Nuevo Socio Identificación | Nacionalidad ma Es Y enel Capital de la 

A 

DP WORLD INVESTIVENTS B.V. SE-Q-00004612 Holandesa 32 78% 

KANAVWHAS.A. “OB0276A892001 | Ecuatoriana 88 2% 
TOTAL 400 100% 

  

Sin más que tratar, se suspende la sesión y se concede un receso para la redacción del Acta. Se 

reinstala la reunión, y se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad. Se levanta la 

sesión siendo las 12:08. 

Firmado por: Jorge Yeliezer Velásquez Guedez, socio; Ernst Theodoor Alexander Schulze, socio; 

Jorge Yeliezer Velásquez Guedez, Presidente; Ernst Theodoor Alexander Schulze, Secretario. 

Razón: Certifico que el Acta que antecede, es igual a su original, la misma que reposa en los 

archivos de la Compañía, a los que me remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2018 
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En cum 

CERTIFICACIÓN 

plimiento a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, en mi calidad de 

Representante Legal de la compañía DPW ECUADOR MANAGEMENT CÍA. LTDA., (en adelante 

“la compañía”), certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía celebrada el 24 de septiembre de 2018, resolvió por unanimidad aprobar lo siguiente: 

“Se aprueba la cesión de las TRESCIENTAS ONCE participaciones (311) , del señor Jorge 

Velásquez Guedez a favor de la compañía DP WORLD INVESTMENTS B.V., y el ingreso de 

esta como socio de la compañía. Se autoriza igualmente que el citado socio suscriba la 

documentación correspondiente para llevar a cabo el acuerdo adoptado” 

“Se aprueba la cesión de las OCHENTA Y OCHO participaciones (88), del señor Jorge 

Velásquez Guedez a favor de la compañía KANAWHA S.A., y el ingreso de esta como 

socio de la compañía. Se autoriza igualmente que el citado socio suscriba la 

documentación correspondiente para llevar a cabo el acuerdo adoptado” 

“Se aprueba la cesión de UNA participación (1), del señor Ernst Theodoor Alexander 

Schulze a favor de la compañía DP WORLD INVESTMENTS B.V., y el ingreso de esta como 

socio de la compañía. Se autoriza igualmente que el citado socio suscriba la 

documentación correspondiente para llevar a cabo el acuerdo adoptado” 

Las cesiones comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones 

sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 

participaciones por reservar, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar 

sus part 

para él. 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2018 

icipaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 
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JAN MANUEL MARCHÁN MALDONADO 

5  C.C. No. 1705278768 C.V. No. 031-392 
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10. RUC No. 0992764899001 
11 KATHERIN PHILIPP PAULSON 
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16 -f. KANAWHA S.A. 
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NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

  

[Escritura N*: ]20180901055P05465 

  z ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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NOTARÍA QUINCUAGESI      A QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

» FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (12:56) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No: Perso l 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o Identificació] Nacionalidad Calidad SS 

identidad Ml representa 

VELASQUEZ GUEDEZ JORGE POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN 
Natural YEUIEZER DERECHOS PASAPORTE 494821863 SE COMPARECIENTE 

Natural |veLasquezkristinELIse  |.ORSUS PROPIOS lo rsaporTE  |ar3a60315 [ES rPDOUNIDEN | o MPARECIENTE 
DERECHOS SE 

A FAVOR DE 

Documento de Mo Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad ¡epica Nacionalidad Calidad representa 

MARCHAN MALDONADO JUAN [REPRESENTANDO APODERADO(A) DP WORLD 
Natural MANUEL A CÉDULA 1705278768 ECUATORIANA ESPECIAL INVESTMENTS B.V. 

Natural PHILIPP PAULSON KATHERIN O CÉDULA 0912239001 ECUATORIANA [PRESIDENTE KANAWHA SA 

Nata TO REPRESENTANDO | cenuLa o9oss26999 JEcUATORIANA [VICEPRESIDENTE |KANAWHA S.A 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía DPW ECUADOR MANAGEMENT CIA. LTDA., 

autorizada por el AB. OTTATI SALCEDO MARCO ANGELO, 

QUINCUAGESIMA QUINTA, el día 25 de septiembre del 2018, 
mediante la cual JORGE YELIEZER VELASQUEZ GUEDEZ con 

autorización de su cónyuge KRISTIN ELISE VELASQUEZ cede y 
transfiere (399) participaciones de la siguiente manera: (311) 
participaciones a favor de la compañía DP WORLD INVESTMENTS 

B.V.; y, (88) participaciones a favor de la compañía KANAWHA S.A., 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de fojas 3.248 a 3.293, Registro de Cesión de 
Participaciones número 172. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 49659 

En 
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"IS NPRIDORROPDNVRALADARDUO Ab, Payrlcia Mpri 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,04 de octubre de 2018 DELEGADA 

REVISADO PORÍ, 

  

  

  

        

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
VELASQUEZ GUEDEZ JORGE YELIEZER 311 DP WORLD INVESTMENTS B.V. 
VELASQUEZ GUEDEZ JORGE YELIEZER 88 KANAWHAS.A.   

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuarido esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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